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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

30992 Resolución de 8  de septiembre de 2011,  de la  Secretaría  General
Técnica de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, por la
que se anuncia la formalización del contrato denominado "Sistemas de
aseguramiento  de  la  calidad  en  el  entorno  de  los  sistemas  de
información  gestionados  por  la  Consejería  de  Educación".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 45-10.
d) Dirección de Internet del perfil  del contratante: www.juntadeandalucia.es/

contratacion/MainMenuProfile.action.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Sistemas de aseguramiento de la calidad en el entorno de los

sistemas de información gestionados por la Consejería de Educación.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72610000-9.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE 2011/S 75-123298, de

16 de abril de 2011, BOE nº 101, de 28 de abril de 2011 y BOJA nº 80, de 26
de abril de 2011.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28 de abril de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 268.474,58.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 134.237,29 euros. Importe total:
158.400,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15-07-2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 08-09-2011.
c) Contratista: Sopra Group Informática, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 120.814,00 euros. Importe

total: 142.560,52 euros.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- El Secretario General Técnico.
ID: A110068212-1
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